
                                             

E D I C T O

INSTITUTO MUNICIPAL DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL (IMGEMA) “REAL
JARDÍN BOTÁNICO DE CÓRDOBA”

Por Resolución de la Presidencia  N.º  2025/17389 de fecha 30/10/2025, en
virtud de  las funciones atribuidas  en  el artículo 13.3 y 4 de los Estatutos del
Instituto  Municipal  de  Gestión  Medioambiental  “Real  Jardín  Botánico  de
Córdoba” (IMGEMA), se adoptó acuerdo con el siguiente tenor literal:

“Primero:  Dejar  sin  efecto  el  nombramiento  del  Sr.  Jose  Alberto  Alcántara
Leonés,  (Titular  del  Órgano  de  Apoyo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  del
Ayuntamiento de Córdoba), como Secretario suplente del Tribunal de Selección
de  personal  laboral  para la  provisión  de  tres  plazas  de  Oficial  Segunda de
Jardinería y Oficios del IMGEMA, designado por Resolución de la Presidencia del
IMGEMA nº 2025/13472, de 9 de septiembre. 

Segundo: Designar Secretaria suplente del Tribunal a la funcionaria Sra. Lidia
Gil Aguilera, Técnica de Administración y Personal del IMGEMA.

Tercero:  La presente resolución tendrá efectos desde la fecha de la firma, sin
perjuicio  de  su  publicación  en  el  Tablón  Electrónico  de  Anuncios  del
Ayuntamiento  de  Córdoba  (https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-
anuncios/)  y  en  el  BOP  de  la  provincia  de  Córdoba,  y,  con  carácter
complementario,  en  la  web  del  IMGEMA
(https://www.jardinbotanicodecordoba.com/tablon-de-anuncios/).”

En Córdoba, fechado y firmado electrónicamente.

El Presidente del IMGEMA
Daniel García-Ibarrola Díaz
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